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ADMITE DEMANDA DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA  
 
Vista la constancia secretarial que antecede, corresponde al ponente resolver sobre la 
admisión de la acción instaurada, en atención al auto que inadmitió la demanda y a que 
la parte actora presentó escrito dentro del término legal, en el cual pretende corregir los 
yerros enunciados en el mencionado proveído1 .  
 
El señor Eduar Fernando Ortiz, a nombre propio y en ejercicio del medio de control 
consagrado en el artículo 1432 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), solicita que se decrete la pérdida de investidura 
del señor Jaime Méndez Rodríguez como concejal del municipio de Bolívar - Valle del 
Cauca, para el periodo 2020-2023; así como la imposición de las inhabilidades 
correspondientes a que haya lugar, invocando la causal para pérdida de la investidura 
contenida en el numeral 1º3 del artículo 484 de la Ley 617 de 2000 y en el numeral 25 del 
artículo 556 de la Ley 136 de 1994.  
 
Al verificar el cumplimiento de las disposiciones advertidas en el auto de inadmisión, 
teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos previstos en el artículo 5º de la 
Ley 1881 de 2018 y que este Tribunal es competente para conocer y adelantar el medio 
de control invocado, dicha demanda será ADMITIDA, impartiéndose el trámite previsto 
en los artículos 8° y 9° de la mencionada Ley 1881. 
 
En aras de garantizar el debido proceso en todas las actuaciones del asunto, se advierte 
a las partes interesadas, que toda comunicación se dirija a través de los medios 

                                                 
1 De: Eduar Fernando Ortiz ortizeduarfernando@gmail.com Enviado: jueves 28 de enero de 2021 9:17 Para: ji.my.82@hotmail.com 

<ji.my.82@hotmail.com>; concejo@bolivar-valle.gov.co <concejo@bolivar-valle.gov.co>; Recepción Petición Memoriales 

Tribunal Administrativo - Valle del Cauca <rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oscar Silvio Narváez Daza 

<onarvad@cendoj.ramajudicial.gov.co>Asunto: escrito de subsanación y notificación parte demandada 
2 Artículo 143. Pérdida de Investidura. A solicitud de la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente o de cualquier ciudadano y 

por las causas establecidas en la Constitución, se podrá demandar la pérdida de investidura de congresistas.  

Igualmente, la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental, del Concejo Municipal, o de la junta administradora local, así como 

cualquier ciudadano, podrá pedir la pérdida de investidura de diputados, concejales y ediles. 
3 Por violación del régimen de incompatibilidades o del de conflicto de intereses. No existirá conflicto de intereses cuando se trate 

de considerar asuntos que afecten al concejal o diputado en igualdad de condiciones a las de la ciudadanía en general. 
4 Artículo 48. Pérdida de investidura de diputados, concejales municipales y distritales y de miembros de juntas administradoras 

locales. Los diputados y concejales municipales y distritales y miembros de juntas administradoras locales perderán su investidura: 
5 2. Por violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades o de conflicto de intereses. 
6 Artículo 55. Pérdida de la investidura de concejal. Los concejales perderán su investidura por: 
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electrónicos destinados para tal fin, a los correos electrónicos: Secretaría Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y al correo de este Despacho: onarvad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de pérdida 
de investidura, propuesta por el señor Eduar Fernando Ortiz en contra del señor Jaime 
Méndez Rodríguez actual concejal del municipio de Bolívar - Valle del Cauca, en el 
periodo 2020-2023.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído mediante mensaje dirigido 
al buzón de correo electrónico del demandado, concejal Jaime Méndez Rodríguez y del 
Ministerio Público7, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda a la parte accionada, señor Jaime Méndez 
Rodríguez y al Ministerio Público, por el término de 5 días, contados a partir de la 
notificación de esta providencia, para referirse por escrito a lo expuesto en la petición de 
pérdida de investidura o para que aporte o solicite las pruebas que considere 
conducentes, conforme lo dispone el artículo 10 de la Ley 1881 de 2018. 
 
QUINTO. Reiterar que las comunicaciones con ocasión de este trámite se recibirán en 
las cuentas de correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y al correo de este Despacho: onarvad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
Magistrado 

                                                 
7 soguzman_procuraduria.gov.co 
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